
3 – El territorio y la población de 
España y de Castilla-La Mancha 



Lo que tenemos que aprendernos en este tema: 

• Distinguir en un mapa político la división territorial de España: comunidades autónomas, capitales, provincias, islas. 
 

• Elaborar un organigrama sobre la organización territorial y política de España donde se recogen las instituciones más 
importantes y sus funciones. 
 

• Analizar y comparar a través de tablas estadísticas, gráficos y mapas los indicadores demográficos necesarios para el 
estudio de la población en España y Castilla-La Mancha. 
 

• Contrastar diferentes indicadores demográficos entre las comunidades autónomas y en concreto de Castilla-La Mancha 
con el resto de comunidades. 
 

• Comentar un mapa sobre densidad de población en España relacionándolo con los posibles factores físicos y humanos 
que hayan podido influir en la distribución de la población. 
 

• Explicar las características de la población española aplicando el Modelo de Transición Demográfica de la Europa 
Occidental a nuestro país. 
 

• Reconocer la problemática demográfica de España y los problemas concretos de Castilla-La Mancha. 
 

• Elaborar e interpretar una pirámide de población de España y de Castilla-La Mancha, indicando su perfil. 
 

• Comparar y contrastar pirámides de diferentes Comunidades Autónomas. 
 

• Clasificar los movimientos migratorios en base a diferentes criterios. 
 

• Analizar las causas y consecuencias de los movimientos migratorios de las últimas tres décadas. 
 

• Comentar textos periodísticos donde se refleja la problemática actual relacionada con la inmigración y abarca su 
comentario desde una perspectiva global y europea. 
 



1 La organización territorial de España 

1.1 La administración local 

- La entidad territorial básica es el municipio que está 

  gobernado y administrado por el Ayuntamiento que 

  está integrado por los concejales (elegidos por los 

  vecinos) y el alcalde (elegido por los concejales).  

 En Galicia y Asturias existen divisiones administrativas 

  menores que el municipio: las parroquias.  

 También hay agrupaciones de varios municipios: Mancomunidades. 

 

- La  provincia está formada por una agrupación de municipios. En España tenemos 50 
provincias gobernadas y administradas por las Diputaciones Provinciales que están 
integradas por diputados (escogidos entre los concejales de la provincia), y por un 
presidente elegido por los diputados. En las comunidades autónomas uniprovinciales, 
no hay Diputación. País Vasco y Navarra están gobernadas por Diputaciones forales, y 
Juntas Generales. 

 

- En Baleares y Canarias, cada isla tiene su propia administración. Reciben el nombre de 
Consejos insulares en Baleares y Cabildos insulares en Canarias. 

 
 



1 La organización territorial de España 

1.2 La administración autonómica 

- La comunidad autónoma es una entidad territorial 
superior o igual a la provincia, creadas a partir de la 
Constitución de 1978, que goza de cierto nivel de 
autogobierno. 

 

- En España tenemos 17. Cada una tiene su capital. 

 

- Están gobernadas por el Consejo de Gobierno 
formado por un presidente y varios consejeros. La 
elaboración de las leyes en que tienen 
competencias, la elabora el Parlamento autonómico 
que es elegido por sufragio universal cada cuatro 
años por los habitantes de la comunidad. 

 

- Además de las 17 comunidades autónomas, Ceuta y 
Melilla son ciudades autónomas. 

 

 



2 La organización territorial y política de 
Castilla-La Mancha 

Instituciones 

 Las Cortes de Castilla-La Mancha: 

  Tienen su sede en Toledo.  

 Representan al pueblo castellano-manchego pues los 
diputados que las forman, son elegidos cada cuatro años 
por sufragio universal  

 Ejercen el poder legislativo, aprueban los presupuestos y 
eligen al presidente de la Junta. 

 

 El presidente de la Junta: 

 Preside el Consejo de Gobierno y nombra a los consejeros. 

 

 El Consejo de Gobierno: 

 Ostenta el poder ejecutivo (gobierno) 

 Lo forman el presidente de la Junta y los consejeros 
encargados de los distintos asuntos de la Junta. 

 

 El Tribunal Superior de Justicia: 
 Ostenta el poder judicial (juzgar). 

 Tiene su sede en Albacete. 

 

 



Presidencia: Emiliano García-Page Sánchez  
Vicepresidente primero: José Luis Martínez Guijarro  
Vicepresidente segundo: José García Molina  
Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas: Juan 
Alfonso Ruiz Molina  
Consejería de Economía, Empresas y Empleo: Patricia 
Franco Jiménez  
Consejería de Sanidad: Jesús Fernández Sanz  
Consejería de Bienestar Social: Aurelia Sánchez Navarro  
Consejería de Educación, Cultura y Deportes: Ángel 
Felpeto Enríquez  
Consejería de Fomento: Agustina García Élez  
Consejería de Agricultura, Medio Ambiente y Desarrollo 
Rural: Francisco Martínez Arroyo  
Consejería Encargada de la Coordinación del Plan de 
Garantías Ciudadanas: Inmaculada Herranz Aguayo  

CONSEJO DE GOBIERNO DE CASTILLA LA MANCHA EN LA ACTUALIDAD 
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2 La organización territorial y política de 
Castilla-La Mancha 

Competencias autonómicas 

- Están recogidas en el estatuto de autonomía, y son muy numerosas: Educación, Sanidad, 
Transportes, Medio Ambiente, Cultura, Servicios sociales, Empleo, etc. 

- Pueden ser plenas o compartidas con el gobierno del Estado. 

 

2.2 La organización del territorio manchego 

El territorio de la Comunidad se organiza en: 

 

- Municipios. Representados por sus ayuntamientos. 

- Provincias. Administradas por las diputaciones 

  provinciales. 

 



3 La población española y su distribución 

3.1 La población y sus fuentes 

- La población es el conjunto de habitantes de un territorio. Es importante conocer este dato 
por diversos motivos. 

- Para obtener datos sobre la población acudimos a diversas fuentes de información: censos, 
padrones municipales, etc. 

 

 

 

 

3.2 La distribución de la población y sus factores 

- Llamamos densidad de población al número de habitantes que se encuentran en un 
determinado espacio. 

- Depende de distintos factores: 
 FÍSICOS:   El relieve, el clima, los suelos. 

 HUMANOS: La Historia, la economía, algunas decisiones políticas. 

 
 



3 La población española y su distribución 

- El 1 de enero de 2018, la población 
española era de 46.698.569 de 
habitantes. Su distribución en el 
territorio es desigual. 

 

- Los focos de concentración son Madrid, 
el litoral, los archipiélagos, Ceuta y 
Melilla. 

 

- Los focos de despoblamiento se localizan 
en el interior peninsular y en zonas de 
montaña. 

 

 

3.3 ¿Cuántos somos y cómo nos repartimos en el territorio español? 
 



4 ¿Por qué aumenta o disminuye la población? 

4.1 El dinamismo demográfico 

-La población de un país es dinámica (está en continuo cambio), debido a: 

 

 EL MOVIMIENTO NATURAL:   

 Es el aumento o disminución de la población por causas naturales: Natalidad/Mortalidad.  

 Se conoce como Crecimiento natural o vegetativo, a la diferencia entre Natalidad y Mortalidad.  

 Puede ser positivo o negativo. 

 

 LOS MOVIMIENTOS MIGRATORIOS:  

 Son los desplazamientos de la población.  

 Se llama emigración a la salida de población de un lugar que reduce el número de habitantes; y la inmigración o 
llegada de población a un lugar que hace aumentar el número.  

 Se conoce como Saldo migratorio a la diferencia Inmigrantes – Emigrantes.  

 Puede ser positivo o negativo. 

 



4 ¿Por qué aumenta o disminuye la población? 

4.2 La natalidad y sus factores 

- Es el número de nacimientos durante un año en una población. 

 

- Los factores que influyen en ella: 
 BIOLÓGICOS: Edad de la madre 

 DEMOGRÁFICOS: Población joven o envejecida. 

 SOCIOECONÓMICOS: Coste de los hijos, trabajo de la mujer fuera del hogar, etc. 

 CULTURALES: Creencias religiosas, edad del matrimonio, uso de anticonceptivos. 

 POLÍTICOS: Políticas pro o anti natalistas de los estados. 

 

- En relación con la natalidad se utiliza: 
 TASA DE NATALIDAD. Se mide en tantos por mil.  TN = nº nacimientos x 1000/ Población total. 

 ÍNDICE DE FECUNDIDAD:  Media de nº de hijos por mujer en esa población.  

 
 



4 ¿Por qué aumenta o disminuye la población? 

4.3 La mortalidad y sus factores 

- Es el número de defunciones durante un año en una población. 

- Los factores que influyen en ella: 
 BIOLÓGICOS: Antecedentes familiares, sexo. 

 DEMOGRÁFICOS: Población joven o envejecida. 

 SOCIOECONÓMICOS: Ingresos económicos, tipo de profesión, nivel de vida. 

 CULTURALES: Hábitos de vida. 

 POLÍTICOS: Existencia o no de servicios públicos básicos como la sanidad. 

 

- En relación con la mortalidad se utiliza: 
 TASA DE MORTALIDAD. Se mide en tantos por mil.  TM = nº defunciones x 1000/ Población total. 

 ESPERANZA DE VIDA:  Duración media de la vida que se espera alcanzar en el momento de nacer.  

 
 



5 El movimiento natural de la población española 

5.1 El régimen demográfico antiguo 

- Era el que había en España hasta principios del siglo XX. 

 

- La tasa de natalidad era alta, pues no se usaban anticonceptivos eficaces y además era una 
sociedad agraria dónde los hijos con poca edad ya ayudaban en la economía familiar. 

 

- La tasa de mortalidad era alta, debido a la mala alimentación, mala higiene y mala sanidad. 

 

- El crecimiento natural era bajo. 

 
 



5 El movimiento natural de la población española 

5.2 La transición demográfica 

- Se produjo en España entre 1900 y 1975. 

- La natalidad descendió lentamente por el paso a una 

  sociedad industrial y urbana. 

- La mortalidad descendió muy rápido por las mejoras 

  en alimentación, higiene y sanidad. 

- El crecimiento natural fue elevado. 

 

5.3 El régimen demográfico moderno 

- Desde 1975 hasta hoy. 

- La natalidad descendió bruscamente por: inestabilidad económica, incorporación de la mujer 
al mundo laboral, difusión anticonceptivos eficaces, retraso maternidad, deseo de disponer de 
más ingresos y tiempo libre de las familias. 

- La mortalidad. Se ha estabilizado en cifras bajas, aunque tiende a aumentar levemente por el 
envejecimiento de la población. 

- El crecimiento natural. Es muy bajo. Incluso en algunas regiones es negativo, siendo en 
conjunto negativo en más de 30.000 personas en 2017. 

 





6 Los movimientos migratorios 

6.1 Los tipos de migraciones 

- Migraciones interiores. Se producen 
dentro del mismo país. 

 

- Migraciones exteriores. Se producen 
entre distintos países. 

 

 

6.2 Causas de las migraciones 

- Naturales. Terremotos, erupciones 
volcánicas, inundaciones, etc. 

- Políticas. Guerras, persecuciones 
políticas, raciales, etc. 

- Económicas. Falta de trabajo, exceso de 
población, etc. Suelen ser las más 
importantes. 

 



6 Los movimientos migratorios 

6.3 Consecuencias de las migraciones 

- Para las zonas emisoras:  

 PÉRDIDA DE POBLACIÓN. 

 ENVEJECIMIENTO DE LA POBLACIÓN Y DISMINUCIÓN 
NATALIDAD. Suelen emigrar los más jóvenes. 

 MEJORA ECONOMÍA: Se reduce el paro. Los emigrantes 
envían dinero a su familia. 

 MODERNIZACIÓN DE LA SOCIEDAD. Cuando vuelven los 
emigrantes. 

 

- Para las zonas receptoras: 

 AUMENTO DE POBLACIÓN. 

 REJUVENECIMIENTO DE LA POBLACIÓN Y AUMENTO DE LA 
NATALIDAD. 

 MEJORA ECONOMÍA. Mano de obra barata, y aumento en el 
consumo 

 MAYOR DIVERSIDAD CULTURAL. En ocasiones da lugar a 
problemas de integración por diferentes culturas. 



7 Los movimientos migratorios en España 

7.1 La emigración española 

Desde el siglo XIX hasta 1975  

- España ha sido tradicionalmente un país de emigrantes . 

 

- La emigración interior fue el éxodo rural, desde zonas 
agrarias a las zonas más industrializadas (Cataluña, País 
Vasco, y Madrid) y turísticas costeras. 

 

- La emigración exterior se dirigió principalmente a 
América Latina hasta los años 60, y a Europa occidental 
desde entonces. 

 

Actualmente: 

- Las migraciones interiores son muy variadas. 

- Las migraciones exteriores han aumentado desde la 
crisis de 2008 y afectan principalmente a jóvenes que 
buscan trabajo, sobre todo en Europa. 

 

 



7 Los movimientos migratorios en España 

7.2 La inmigración de extranjeros 

- Desde 1995 España se convirtió en un país de inmigración, 
aunque desde 2008 se ha reducido por la crisis económica. 

 

- El origen de los inmigrantes es diverso. Destacan los 
procedentes de países de la UE (tanto jubilados, como 
adultos en busca de trabajo);  países de América Latina y 
del Magreb, en busca de trabajo.  

 

- Los lugares de destino de los inmigrantes son Madrid, 
comunidades del Mediterráneo y Canarias. 

 

- La inmigración aporta población, recuperación de la 
natalidad, mano de obra, y diversidad cultural (en 
ocasiones provoca problemas de integración) 

 

 

 



8 Crecimiento y estructura de la población de España 

8.1 El crecimiento de la población 

- El crecimiento real de una población es la suma del crecimiento natural y el saldo 
migratorio. 

- El 31 de diciembre de 2017, la población española era de 46,65 millones de habitantes. 

 

8.2 La estructura de la población 

ESTRUCTURA BIOLÓGICA: 

- Composición por sexo. En España hay más hombres en edades jóvenes (nacen más niños 
que niñas), pero la mayor esperanza de vida hace que al final haya mayor número de 
mujeres que de hombres. 

- Composición por edad: En España la población está 

  envejecida. El porcentaje de jóvenes (0-14 años) es 

  muy bajo, mientras el de ancianos (65 y más años) 

  es muy elevado. Para representar la composición 

  por edad, utilizamos las pirámides de población. 

 



8 Crecimiento y estructura de la población de España 

 

8.2 La estructura de la población 

ESTRUCTURA ECONÓMICA: 

- Población activa: Es la que estando en edad legal de 
trabajar (16-65 años), está trabajando o buscando 
trabajo. 

 

- Población según sector económico: En España el 4,2% 
trabaja en el sector primario (agricultura, ganadería, 
explotación forestal y pesca); el 19,4% en el sector 
secundario (industria y construcción); el 76,4% en el 
sector terciario (servicios). 

 

- En España la tasa de actividad ha crecido gracias a la 
mayor incorporación de las mujeres al trabajo fuera 
del hogar. La tasa de paro presenta variaciones 
aumentando en épocas de crisis económica como la 
iniciada en 2008. 

 

 



9 La población de Castilla-La Mancha 

9.1 Volumen y distribución de la población 

- La población era de  2.033.169 habitantes al 31-12-2017, viviendo en una superficie de 79.461 
km2, por lo que la densidad de población era de 25,59 hab/km2, una de las más bajas de 
España. 

 

- La distribución de la población es irregular. La mayor densidad demográfica se da en el NO del 
territorio (zonas próximas a Madrid: Toledo y Guadalajara). En el resto del territorio, salvo en 
zonas urbanas, la densidad es muy baja (menos de 10 hab/km2). 

 

 

9.2 Movimiento natural y migraciones 

- El crecimiento natural durante 2017 fue de -3.305 habitantes, mientras el crecimiento real 
fue de -7.770 habitantes. 

- En cuanto a los movimientos migratorios, en nuestra Comunidad: 

 La emigración predominaba hasta el año 1975, y los puntos de destino eran las zonas industriales y la 
periferia peninsular e insular. También a países europeos como Alemania, Francia y Suiza. 

 La inmigración solo ha tenido cierta importancia a partir de 2001 hasta 2008. 

 

 





9 La población de Castilla-La Mancha 

9.3 Crecimiento y estructura de la población 

- La población de Castilla-La Mancha ha crecido a lo largo del siglo XX por el descenso de la 
mortalidad y las altas tasas de natalidad. Desde 1976 este aumento se estancó, y llego a 
descender. Entre 2001 y 2008 hubo un importante crecimiento por la llegada de inmigrantes, 
pero desde 2008 (crisis económica), volvemos a crecimiento negativo. 

 



9 La población de Castilla-La Mancha 

9.3 Crecimiento y estructura de la población 

- La población de Castilla-La Mancha ha crecido a lo largo del siglo XX por el descenso de la 
mortalidad y las altas tasas de natalidad. Desde 1976 este aumento se estancó, y llego a 
descender. Entre 2001 y 2008 hubo un importante crecimiento por la llegada de inmigrantes, 
pero desde 2008 (crisis económica), volvemos a crecimiento negativo. 

 

- La estructura por edad nos muestra que somos una comunidad muy envejecida con un 18% 
de población mayor de 64 años. 

 

- En la estructura económica, predomina el sector terciario con un 67% de ocupados. 

 


